
Núna“ 104. Miércoles 26 de Febrero del ̂ año económico de11867 á 1868. 150 mis de esc

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
^ 0  publica los LúneSy Miércoles y Viérnes.—Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y  i esc. 200 mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre  ̂
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc, 
por linea.

PARTE OFICIAL. Deuda pública á D. Rafael Cabezas 
y Montemayor, Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, 

j Dado en Palacio á trece de Fe- 
C C n n in V  i ochocientos sesenta y
o liu u iU A l * i ocho.

DE LA GACETA DE MADRID ' E sT A  nuB M C A D o d k  l a  R e a l  m a n o

PRESIDENCIA
m h  w a i a s a a T O s a a s

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real familia^ con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

El Ministro de Bacienda, 
José Sánchez Ocaña.

MIMSTERIO DE HACIERA,
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Impuestos indirectos á Don 
Felipe de Verretera y Carrefio, que 
lo es de la Deuda pública.

.Dado en Palacio i  trece de Fe
brero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.

E sta  rubricado db la R eal mano.

El Ministro de Bacienda,
José Sánchez Ocaña.

Atendiendo á las- circunstancias 
que coricurren en D. Antonio de Je
sús Arias, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á trece de 
Febrero de mil ochociento.« sesenta 
y ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

SI Ministro de Bacienda,
José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director ge
neral Presidente de la Junta de la

Dirección general de Caba
llería.

Academia del arma 

(Continuación.)

Debiendo verificarse exámenes 
de ingreso en esta Academia en 4.» 
de Julio próximo para la admisión 
de 40 alumnos, pueden presentarse 
al concurso todos los que reuniendo 
la aptitud y robustez necesaria para 
servir en el ejército, se hallen debi
damente autorizados para verificarlo.

Programa de las materias de que 
han de ser examinados los aspi
rantes á ingreso en la Academia 
del arma de caballería en el con
curso que con arreglo al art. i6  
del reglamento de la misma ha 
de tener lugar en Valladolid el 
dia que el Éxemp. Sr. Director 
general del arma se sirva se
ñalar.

Instrucción para los pretendientes- 
á ingresar como alumnos en la 
Academia del arma, con arreglo, á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Abril de Í8Q7 y Real orden 
de de Noviembre del mismo año.

De las pensiones de gracia.

45. Por el Ministerio de la Gue
rra se abonarán 42 pensiones de 800 
milésimas de escudo diarias para los 
que reúnan tas circunstancias siguien
tes, y con la preferencia que su ór- 
den determina:

Primera. Hijos huérfanos de Je
fes ú oficiales del ejército y armada 
muertos en campaña.

Segundo. Huérfanos de padre y 
madre, muerto el primero en activo 
servicio, siendo Jefe ú Oficial del 
ejército ó armada.

Tercero. Los que sean solo de 
padre, Jefe ú Oficial del ejército, 
muerto enjactividad.

Cuarto. Huérfanos de Jefes ú ofi
ciales del ejército ó armada,

Asimismo se abonarán seis pen
siones auxiliares de 3 rs. para hijos 
de Generales.

Doce id. de 4 para hijos de Bri
gadieres y Jefes de los cuerpos del 
ftjército y armada.

Diez y ocho de 5 rs. para hi
jos de Capitán y Oficiales.

Estas pensiones se adujdicarán 
con arreglo á las enuHciadas condi
ciones, por preferencia de censuras 
en el examen de ingreso.

Los aspirantes que á ella se con

ceptúen con derecho lo consignarán 
en sus instancias, acreditando su 
Opción los que la tengan por or
fandad, con partida de defunción, ho
ja de servicios y copia del último 
Real despacho de sus padres, y con 
los'dos últimos documentos todos 
los demás.

A los que no tengan vacante de 
la pensión correspondiente se les re
servará su derecho para cuando 
aquella ocurra, y entre tanto serán 
auxiliados por sus familias con el to
tal de las asistencias que como regla 
general quedan indicadas.

46. Se prohibe á los soldados 
alumnos la salida de sus casas des
pués del toque de retreta, asi como 
el concurrir á los cafés y teatros, y 
únicamente para estos podrá conce
derlo en los dias festivos el Subdi
rector á los que por su aplicación y 
conducta io merezcan, expidiéndoles 
un pase al Jefe del detall.

Los delitos y faltas graves que 
cometan los individuos de la |Acade- 
mia serán Juzgados y penados con 
arreglo á lo que previene la Orde
nanza general del ejército.

17. Para corregir las faltas de 
aplicación y las demas que cometan 
los alumnos contra el buen orden 
del establecimiento se aplicarán las 
penas siguientes: Primera: Repren
sión privada.—Segunda: Reprensión 
en clase.— Tercera: Arresto en 
clase.—Cuarta. Arresto sin espa
da. =  Y quinta: Separación definiti
va de la Academia. Estas correciones 
se inpondrán por los Profesores y 
Jefes, y la ultima la adoptará el Di
rector general del arma cuando por 
la falta de aplicación ó la mala con
ducta de un alumno considere per
niciosa su continuación en la Acade
mia.

18. Ningún arresto excederá de 
15 dias sin que se formo sumaria 
de los hechos que la motiven, dando 
cuenta al Director general de lo que 
resulte, para su conocimiento y de
más que haya lugar.
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19. Las faltas de asistencia de 
los alumnos se clasificarán en jus
tificadas y voluntarias, llevando regis
tro de unas y otras en la oficina del 
detall; de las primeras para saber en 
todo tiempo las causas que pudieron 
oponerse á los adelantos de algunos, 
de las segundas para su corrección. 
Se entenderá por faltas de asisten- ! 
cia justificadas las que ! cometan los • 
alumnos por falta de enfermedad re
conocida por el Facultativo, ó por 
otras causas legitimas que hayan po
dido obligar al Subdirector á dis
pensarles de la asistencia; y por vo
luntarias las que cometan sin estas 
circunstancias. La falta voluntaria á 
todo el tiempo de duración de una 
clase se considerará como falta par
cial, y la que solo sea de parte del ’ 
tiempo, aunque de minutos, como de 
puntualidad. Dos faltas parciales ó i 
tres de puntualidad se conceptuarán 
por una total.

Ademas de los castigos á que se 
hagan acreedores los alumnos porsus j 
faltas voluntarias de asistencia, ten- _ 
drán entendido que 10 en un año, ' 
16 en otro y 24 en otro en cualquier 
tiempo producirán necesariamente 
la separación definitiva de la Acade- ,

(̂ Se continuará.)

S M ÍO N  DE LA m m i L

Circular número 203.

iíEl Excmo. Sr. Ministro dé lü Go
bernación con fécfía 8 del actual me 
corimtíica lá fteáí orden siguiente: 

Habiendo consultado a este Mi- 
riisjterio varios Gobtrnadores, sobre 
las 'altéi^aciones que solicitan algunos 
pueblos, respecto á la ejecución dcl 
Decreto de Su Santidad relativo ála 
observancia de los dias festivos, S. M. 
lá Reina (Q; D. G!) ha tenido á bien 
maridar, que, se atengan todas las 
Autoridades ' á lo dispuesto por Su 
Santidad de ácnerdo^con-el Gobierno 
y que., cuando absolutamente fuese 
necesario ó conveniente hacer -algu
na: alteración. nunca sea son-el con
sentimiento y acuerdo- de la Autori
dad eclesiástica.»

" Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el de- 
bidoi conocimiento y exacto cumpli
miento de quien corresponda-. 

Albacete 24 de Febrero de 1868.

Bl Q:bórnador.
FrafliOisco Navarro.

Otra núiB. 204.

El Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación con fecha 15 del actual,

me comunica la Real orden siguien
te:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que se hagan extensivos 
alas Religiosas Capuchinas de Cala- 
tayud, los efectos de las Reales ór
denes de 1.0 de Julio y 17 de Di
ciembre del año ultimo, por las cua
les se dispone que por la Autoridad 
de V. S. se dicten las órdenes opor
tunas á los Alcaldes de esa provincia 
á fin de que no pongan ningún obs
táculo á las postulaciones que -por 
medio de individuos encargados al 
efecto, hacen las Religiosas Capu
chinas de Gea de Albarracin y de 
Pinto que, como las de Calatayud, no 
cuentan con otros recursos para su 
subsistencia que la caridad de los ( 
fieles, y á las cuales no permite la | 
observancia de la regla severa de su i 
orden monástica valerse de otros f 
medios para obtener tales recursos 
que el de las cuestaciones de que se 
trata.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para el mas 
exacto cumplimiento por parle de 
los Señores Alcaldes de esta provincia 

Albacete 24 de Febrero de 1808.

Bl Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra número 206,

Otra núm. 205.

Sin embargo de que las inocula
ciones han producido en todos tiem
pos resultados satisfactorios, veo coa 
con sentimiento por los datos- re
mitidos á este Gobierno, referentes al 
segando semestre de 3867> que la 
cifra de las vacunaciones hechas en 
ese periodo es inmensamente despro
porcionada con relación á los niños 
nacidos, y mucho mas la delbs re
vacunados en cuanto á la población 
en general. Resultados tan desventa
josos solo pueden atribuirse á negli
gencia por parte de las autoridades 
locales, que la mia está on el deber 
de corregir y enmendar; y , en su con
secuencia prevengo á los Alcaldes de 
los de esta provincia y Juntas Parro
quiales de Beneficencia, que en unión 
de! Reverendo Clero procuren esti- 
muláf .á los vecinos para que presen
ten los individuos de sus respectivas 
familias que. no estén., vacunados; ó 
que quieran revacunarse, en los sitios 
que ál efecto designará la autoridad 
local, en donde los facultativos titu
lares se dedicarán en. dias fijos á 
aquellas operaciones.

Confio en que. los -Sres. Alcaldes 
adoptarán en este punto, las: medidas 
mas eficaces para llenar el -objeto ,á 
que se dirije la presente circular, 
convencidos como están de los in
mensos beneficios que  ̂ de ella han 
de resultar á la humanidad.

Albacete 22 de Febrero de 4868

El Gobernador .■
Francisco Navarro.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 22 del actual se ha servido co
municarme lo siguiente:

«Publicado el repartimiento de los 
cuarenta mil hombres para el reem
plazo del ejército en el presente año> 
y sin embargo de que por Real órdea 
circular de 3 de Diciembre último, 
se previno á V. S. que las operacio
nes de la quinta se verificarian con 
arreglo á la ley vigente y en los plazos 
que la misma señala, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar re
cuerde á V. S. el cumplimiento déla 
citada ley, asi como los dias en qué 
han de tener lugar la rectificación 
del alistamiento, reclamaciones con
tra el mismo, celebración del sorteo, 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados y entrega de los quintos 
en Caja de que tratan lOS artículos 
43, 49, 58, 79 y 107.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su mas exacto cúm*' 
plimieníO!.

Albacete 24 de-Febrero de i868v

El Gobernador,
Francisco Navarro.

pueblos de esta provincia y efectos 
consiguientes.

Albacete 24 de Febrero de 1868.

El Gobernador. 
Francisco Navarro.

Otra número 207.

El limo; Sr. Ministro de la'Go
bernación,! Coií fecha- 1'9; debactual 
se ha servido comunicarme lo si
guiente:

«Practicado el reparliraiento de 
los: Gu&rema tnil- hombres con que 
deben contribuir las provinciasipara 
el reemplazo del ejército en el pre- 
senteafiOí laReina. (Q» D̂  G.)se ha 
servido mandar:

1.0 Que para el dia. 29. del/ao 
tual convoque V. S. la Diputación 
de esa provincia, si no se halfase 
reunida, á fin de que proceda á la 
distribución del cupo señalado entre 
los pueblos de la misma y al sorteo 
de décimas en el término de ocho 
dias, contádos desde el de su convo
cación, observándose en todo lo de
más io dispuesto en el capítulo se
gundo de la ley de reemplazos vigente.

2.0 Verificado el repartimiento 
dispondrá V'. S’. áu publicación en el 
Boletín oficial el dia 15 del mes de 
Marzo próximo,, cú Guiándolo á los 
pueblos de la provincia con arreglo á 
lo prescrito en los artículos .50 y 51 
de lá' citada ley, cuidando V: S, de 
remitir á -este Ministerio doS^em^^ 
píáres del, expresado repartimiento.

, De Real orden lo digo -á V. S. pa
ra su inteligencia y exacto* cumpli
miento. »

Lo que-se publica'en este perió
dico oficial para-conocimiento d&lo's

Alcaldía collstitdciónal de 
Balkdte.

D. Segnndo Belmente, Alcalde cons
titucional de esta villa de Bala- 
zote.

Hago saber á todos los vecinos 
y forasteros q.ue disfrutan. lq^bjp^9,§s 
en esta población; que con el fin de 
pFooeder á la formación del ;amK 
llaramieriífí qtíé' h'a' de s‘e i ^ ’ de' bá'se 
ál tepártimi’e'ríto dé lá c'óúrflkíc'iOn 
Territorial del próximo año económi
co de 1808 á 1869, se hace indis
pensable que en el término de 50 
dias, contados desde la inserción del 
preseríle^ñúncio eta ál Bólefcí ¡ofi
c iar de la'íroyincia presénten enJa 
Secretaria Municipal relaciones tle la 
clase de bienes que. posean; en la 
inteligencia de que el que no lo veri
fique dentro de dicho término, les pa
ralé elfperjuiftfo ;

Baiazote 17 de.Febrero de 1868 
Segundo Belmente.—P. S. M, Anto
nio de Pancorbo, Secretario.

Alcaldía cdrislUiicionar de 
Alpera.

D. Martin García'LofpéZj^riñáeF-^ÍV- 
niente Alcalde de la viffeí de'Álpé- 
ra, y presidente del Ayuntamiento 
de la misma.

Hago sabér; Que ¡él AyriBtárriien- 
to que presido ha acordado la forma
ción del '. anéndiííeial’'i5fííiHái^miento 
que ha de regir para el repartimiento 
del á^óecónómíeó-'d'é' 1868 á ‘lé69,

: y',ep sucónsécuencia los-^veempá I
I hacendados forasteros'que hayám' te* 
i nido altas'ó'bájas 'en sus bietíéá'ámi- 
■ Ilarados en el presente año, recurrid 
¡ rán en sus relaciones en la Secretaria 
: de dicho Ayuhlámieritó dentro de 20 

dias á contar desdé el que sélnSéi^ 
este anuncio en el Bólétiiá bfícíát de 
la provincia, y de no verificarlo les 

j parará el peTjüiciO qüe haya lugar.
I Alpera 24 de Febrero de 1868. 
j Martin García P. S. M- José Gil y 
i Cuesta Secretario. -
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¿ohátítWcWiVá ’díé
Víiiapaíacios.

D. José Eugenio Martínez, Alcáíde 
constiiucioaai de Villapalacios.

A los vecinds y hacendados foras- 
terds déla nUénia bagó sábcl;: Que 
disbiéndo pi’obéíibrse é ía fdí inaciori 
del' ápénduiOjj^;. amillaram^ de 
la j'cpUiyo y , gana-
de^iít .i3U,e.Ha,de servir, de .base para 
ei repartiinientQ de ¡3 eontríbucion 
de dicha ci^se.del año próximo ecd- 
DÓmíco da 18B8 á 1869 íes preven
go (Jué dentro del. término de quince 
diás !a Contai- desde la inserción del 
preséflté éíi el Boletín bficiá- dé ía 
provincia, presenten en esta Secreta
ria' rélacipnes duplicadas de altas y 
bajas que hayan sufrido sus i-iquezas 
desde.el año anterior; en. inteligencia 

'pa^do dicho término no' se 
admitirán, otras relaciones que 
versen Spbíe el partícular.

' Villapaiácios í9' db Febrero de 
186^.^-José- Eugétlió Máriinez.— 
P. S'. M. Pío Polo Secretario.

• I til’'* —L—

AMldfá’' ié6teffiíád¿rtal dié 
TPobárra.

Di Eduardo Rodrigoez dd Veraii. Al* 
calde coristitubionalde esta Villa de 
TobbraJ

riéígd'saben (}úé'para pVócedé̂ ^̂  á 
la recbíícación dbl' atóíllai-kmienio 
qué'ha‘de, servir de b.ááe para el rer 
partímientQ'de'la.coñVibucioñ tern- 
türia||áe!,añp i8 6 8 á  Í869 se hace ; 
indispensable qqe los v̂ ecinps y ha- ' 
cetídadps fofcástero&t^fatenientes en 
esta villa presenten relaciones: de las 
alteraciones que hayan sufrido ep su 
riqueza en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de treinta dias 
á'ébntar desd^’la'inserción d^l prer 
senté eri él Boletín oficial de la pro
vincia/ pues trascurrido dicho plazo 
ninguna será admitida.

Tobarra 19 de Febrero de Í868. 
Eduardo Rodríguez dé Vera.—José 
Ruiz Amores.

para '^ú CTÍnáplirniénto ‘sé sacan á 
pública subasta para el dia y hora 
(|ue se dirá las fincas que á conti
nuación se expresan.

Remate para el dia 31 de- Mar
zo de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantah'jo y Escri
bano i). Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 
Juzgado desde las 11 de su niañana 
en adelante.

•j Rústicas. Propios. Menor cmntia

SEGUNDA SUBASTA.
Número 
del in

ventario.

2381 Una haza en el labajo de 
la ílehesa de Mateos, llamada 
Cuarto de Navarro-y‘al. re
dedor de este, término de 
Villarrobledo yprocedente 'db 
■‘suís própidé'.'Su cabida^|.77 
fanegas, terreno de lahor de 

. 5.a clase, equivalentes á 55 
hectáreas y 95 áreas. Linda 
S., camino de Muneí-á tjlié 
llevan desde San - Clemente, 
M. tierras que labra D Juan 
Pelayo, P. Propips y N. Don 
Angel AcRCioí Los’ peritos le 
han señalado la, renta' de 78 
escudos. Há si4ó,,t^áda en 
1500 ecs. y' ::capitolizada en 
1755 ecs. .Esta finca, fué su
bastada en 15 dé Enero úl- 
tíibó, y nd habiendo tenido 
efecto por falta de )icita4prp> 
se anuncia á, seg'unuá subas
ta bajo el tipo de la tasación 
qué lo es de 1500 ecs.

240^ ,Ün sobrante de haza, .‘si
tuado en el Corral, .del Iippe- 
rio, terreno de labor de 3.® 
clase con mata parda, dél 
mismo término j  prócedén- 
Cia. Su cabida 14 fanegas 8 
celemines, equivalentes á ;10 
hectáreas, 27 áreas y '49’oen- 
tíáreas. Linda S,, M. y N. lo 
restante del haza y P. Señora 
Condesa de Viiíaleal- Los pe
ritos le han*señálado dé rdn- 
ta anual 26 ecs. Há sido ta
sada en 252 ecs. y capitaH2á- 
da en 585 ecs. Esta finca fti'é 
subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta' de licitadoreS 
se’anuncia á'segunda subasta 
bajo el tipo de la tasación 
que lo es de^252 ecs.

Urbanas. P r o p i o s . Menor cuantía.

COMISION DE VENTAS

DE PROPlED.4rfES Y DERECHOS DEL ESTADO, i

Por disposición del Gob -mador 
civil de está provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 
y H  de Jubo de 1856 é instrucción

TERCERA SUBASTA.

98 Una Casa Carnecería, sita 
en la yilla de Montealegre y 
su calle de la Carneceria, se
ñalada con los núméCos 1 y 3 
de orden, procedente de sus 
propios Consta de 120 varas 
ó sean 83 metros y 30 cen
tímetros supérficiales'. Linda

por su derecha Plaza de la 
Constitución, izquierda Fran
cisco Milla y. espalda casa 
del Curato. Esta finca se cona- 
poné de dos pisos; el bajo 
de Cuarto Carneceria, otro 
matadero, otro para encierro 
de las reses y Corral, y el 
alto de Cámara, ha sido reta*- 
sada por los peritos en 40 
escudos, bajo^cuyo tipo ^sale 
á 5.  ̂ subasta.

Urbanas, E s t a d o . Menor cuantía*

CUARTA SUBASTA."

26 Una parte de'^casa enl» 
del núin. 13 de órdpn, situa
da en la calle de jos Leones 
(lela villa de Moiitealegre y 
procedente del Estado; tiene 
dicha parte de casa 39 me
tros superficiales. La pared 
del corral medianera con Do
ña Sebastiana Ibañei Jara 
Linda S. herederos de Mi
guel Martínez, M. Doña Se
bastiana Ibañez Jara, P. Vi
cente Milla del Valle y N. ca
llo de Lsonns. Las paredes 
de esta parte de casa sob de 
piedra y barro ,y las interio
res enlucidas con yeso y el 
•tejado de-retama. Esta-linca 
íué subastada en primera re
tasa , el dia 7 .dé Agóstoí úl
timo bajo el tipo de 100 es
cudos, y no ; babiéitdo tenidb 
efecto por falta dé Htátadores 
¿e anuncia lá segunda subas
ta bî jo el tipo de 85^ecs.,954 
milésimas. <

Urbanas. C l e r o , Menor cuantía

t'ercFra subasta. ,
58 del inventario antiguo y 708 

id. moderno.—Una casa en 
la calle, de la Iglesia,, seña
lada con el núm. 71 de or
den en la villa de Montéale-  ̂
gfe y procedente de la ermi
ta de Ir Cousolgcion dé di
cho pueblo. Consta de.25J 
varas ó sean 461 metros. 
Linda poí* su derecha Maria 
Josefa Guardiola, isquierda 
solar del Hospital j  ; espalda 
calle de las Minas, Ha sido 
retasada por los peritos en 
40 escudos bajo cuyo tipo 
sale á tercera subasta.

59 id. id. y 819 \á. id.—Otra 
casa de la ermita de la Con
solación á meília .hora de 
distancia de' l̂á villa de Mon- 
tealegre, de igual término y 
procedencia que la. anterior. 
Consta de 600 varas ó sean 
400 metros. Linda por su 
derecha, izquierda y espalda 
con limTas de. dicha término 
y con la t.rmita. Ha sido re-* 
tasada por los peritos en 500 
escudos, bajo cuyo tipo sale 
á 5.a subasta.

60 id id. y 709 id. id.—Un cor
ral calle de la Florida, seña
lado con el núm. 56 de or

den en la villa de Monteale- 
gre, procedente de su Co
fradía de Animas, consta 'de 
,682 varas ó seañ 472 me
tros . y 50 cepíímetros,, se 
compone de tres tainadas, é 
perchados y descubierto en 
el centro. Lindá derecha., iz
quierda y espalda con el ban
cal llamado dé. las. Animas, 
lia sido retasado por los pBr 
ritos en 110 escudos, bajo 
cuyo tipo sale á tercera su-

f j ; basta.
8 i id. id. y 820 id. id.-rtOtff 

corral .calle-de l i  Iglesia «• 
la villa de Montealegre y pro
cedente de su Fábrica-m - 
roquial. Consta de 160 WW 
ó sean 111 metros saperfi-»- 
ciales- Linda por 9U derecha 
RitaPalao, izquierda U igle
sia y .espalda Jsabcl Navarro. 
Ha sido retasado por lo& pe
ritos en 60 escudos, bajo 
cuyo tipo sale á tercera su
basta

fciríiiíWs Benejiceneia Uenojr cuantía

TERCERA SUBASVA.

IR ., Una casa que fbé íSr»iita 
do San ikis * en «1 d «  -déitir 
nado á TéatrOj.fen la wlle de 
Pedrego.#,
nüm. lá  de ¿rden, liVa.eA ta 
villa de; las Peñiaa da;8.“ Pe- 
drd y procedente dé stt' lesne* 
ficencia.. Gpnat§',',itt %

raetrosi cuadrftiM. rLiwa.pQJ?
' S .  Cása de Tos herederos de 

BVariciécd .Villádfl, • .  oalle 
dé Pédré¿h^H., P. ©qjlaion de
la plazuela.^i,S.:,llcá;y N- 
dicha plazuelOi Ha aido* re^ 
lasada por los peritos en 140 
escudos, bajó cuyo tipo sale 

, . i  5;̂ -subasta.
MÍ . Un solar de casa en la calle

de S. Pedro de arriba en di
cha villa y dé igual proce- 
depci». que la anleriqr. CooSt 
ta de 80 varas.(3 sean 56 me
tros superficiales. Linda S; 
cata de Lcandrp ValeflcianOv 
Üij!,, la.,citada callé, 
callejón del Castillo, fia.sido 
retasada por Ips peritos en 
40 escudos, bajo cuyo tipo 
sale á 5.  ̂ subasta.

i l  ■ 0.tro.. solar dp. casa en la 
misma calle que !a anterior 
y de igual procedencia. Cons
ta de 99 varas ó sean . 67 
metros supé.rficiaies.. Linda 
S. con casa; de Pedro,.Artit 
gao, M. la citada calle,-P. 
tierra del mencionado Artt- 
gao y N, pié del castillo. jHa 
sido retasada por los peritos 
en 9 escu(ios, bajo cuyo li- 

- po sale á 5.a subasta. <' 
Las fincas, que figuran en 

este anuncio han sido apre
ciadas y medidas por los pe
ritos Gumersindo García, Mi-» 
guel Ruiz Visera, Crispía 
Martínez y Martínez, Agus
tín Cifuenles, José Bernabé, 
Lorenzo Bernabé, Francisco 
Sanz y Juan Martínez Losa.
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ADVERTENCIAS.

'• 1.* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas Ids fincas, que se adjudicarán al 
tíiejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci- 
.viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
"á los 15 diás siguientes al de iiolifl- 
■carse, la adjudicación los restantes con 
•el intérvalo de un afio cada uno, pa- 
.ra que-, en. 9 quede cubierto su valor 
só guiíse previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1850.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado conliüuarán pagándose jen los 
15 plazos y 14' años que previene el 
jticulo 0.* de la ley de l .“ de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más pla- 
•zos, pmliendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada o diferida, conforme 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 anos.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual eu el con
cepto de que el. pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de l . “ de Mayo y 30 de Junio 
de 1850.

4. “ Segim resulta de los anteceden- 
tas y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, perosi aparecíase pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya. citada ley 
determina.

5. * Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falla d,e cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la qíiihta parte 
de la expresada eu el anuncio, será nu
la la.venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente,' y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegase á dicha 5.* 
parte.

.7.» Los compradores' de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el día de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
l'?s' compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
artículo.

8.* El estado no anulará las ventas 
por faltas 6 perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é iiides 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo l i3  de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberáij incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
íbnes se sustanciarán con los poseedo
res, cilándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y

en el mismo dia y hora se celebrará 
iguales remates en los Juzgados de pri
mera instancia do los Partidos de La 
Roduy Alniansa por radican lasüncas 
en dichos partidos y el de esta Ciudad.

NOTAS.

1. Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
■que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.
. 2. Son bienes del. Estado los que 
llevan este nombre, los de Instniccioh 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle I). Cárlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jerusaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 21 de Febrero de 1868. 
El Comisionado principal de Venias, 
Antonio Risueño.

SECCION NO OFICAL.

M ANUAL
DE LA

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.
Con arreglo á la ley de presuptiesíos 
de ^5  de Julio de 1564, instrucción 
de i *  de Julio del mismo año y 6r-> 
denes posteriores hasta fin de Octu> 
bre de iS67 ó guia para los Alcaldes 
arrendatarios y especuladores en las 
especies que comprende dicha con- 
tribncion^ por D. Faancisco de Paula 
Altolaguirre y Jaudenes, Secretario 
del Gobieano civil de Castellón de la 

Plana.

CONTIENE:

1. ® Especies sobre las que recaen 
el impuesto.

2. ® Aplicación de las tarifas y 
clasifiracion de las poblaciones.

3 . ® Exenciones en el pago de 
derechos.

4 . ® En pecies destinadas á la in
dustria y fabrioacionee de artieulos no 
comprendidos en las tarifas.

5 . ® Reglas para la exacción de 
dereheos.

6. ® Oficinas de recaudación.
7. ® De los fieles, interventores y 

deqendientes de los fielatos,
8. ® Horas de despacho en los fie

latos
9 . ® Formrlidades que han de ob

servarse para los adeudores.
10. Introducción de las especies 

en las poblaciones y sus rádios.
11. Especies de tránsito,
12. Adeudos de carnes. Mataderos 

púdicos.
13. Idem en las casas partioiriares
14. Puestos de venia de casnes 

frescas.
15. Registro de ganados.
16. Del ganado de cerda.
17. Depósitos Domésticos, disposi

ciones coumnes.
18. Depósitos de cosecheros.
19. Idem de comerciantes, tratan- i

tes y especuladores. . i
20 Idem de carnes.
21 Aforos á los depósitos domésti- \

eos. ¡
22. De las fabricas, disposiciones 

comunes.
23. Fabricas de Aguardientes y li

cores.
24. Idem de Jabón.
25. Idem de cerbeza. i
26. Idem de otras clases. '

27. Depósitos administrativos.
28. Derechos módicos.
29.. Recargos para cubrir atencio

nes Provinciales y Municipales.
30. Venta de líquidos en el .casco 

de las poblaciones.
51. Idem de líquidos en elextra- 

rádio.
32. Ferias y mercados.
33. Reconocimiefltos, de los equi

pajes, viajeros y carrnejes de lujo..
34. De las diligencias, correos y 

.carruajes de trs2porle.
De la.s casas particulares 
De las posadas y paraderos.
De los puestos de venta. 
Auxilios que deben prestar log 
para practicar los reconoci-

35.
36.
37.
38.

Alcaldes
míenlos.

39.
40. hacer

por

Disposiciones penales 
Procedimientos para 

efectivas las penas.
41. Recursos de alzada contra el 

fallo ee las juntas administrativas.
42. Disti'ibucion de los comisos.
43. De los Acuiiuistradores,
44. De los visitadores.
45. Encabezamientos generales.
46. Idem parciales.
47. Conciertos particulares.
48. Arrendamientos de derechos
49. Medios de cumplir los Ayun- 

tamienrqs los encabezamientos generales.
50. De la. Administración munici

pal.
51. Arrendamientos municipales á 

venta libre.
52. EscUisiva en la venta al 

ra ñor. ■
53. Arrendamientos municipales 

cou esclusiva.
54. Dé los repartimientos.
55. Taifas páralos pueblos.
56. Idem para las capitales de pro

vincia.
15. Libro de registro general de 

ganácos,
16. Óbligaciones de encabezamien

tos generales
17. Ac)Bquede.eonfoririidadalart. 

193 d¿lo instrnccion, deben remitir los 
Ayuntamientos á le aprobación de Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica para llevar á efecto los medios que 
se acuerden para cubrir el cupo.

18. Obligáciones que deben hacer 
eslender los Ayuntamientos cuando cele
bran encabezamientos parciales con los 
fabricantes, cosecheros ó tratantes' de 
cualquierr especie sujeta al impuesto.

19. Espediente de subásta á libre 
venia cen las condiciones, certificaciones 
diligencias y demás que previene la le
gislación vigente.

20. Idem idera con la esclusiva.
21. Repartimientos vecinales para 

cubriré! cupo, ó los déficits, con toda la 
Iramitecion que la ley preaiene.

22. Espediente de desahucio por 
los Ayuntamientos con los estados, do
cumentos y reglas que deben observares 
en la instrucción del mismo.

Se halla de venta en la portería del 
Gobierno de la provincia, de Castellón á 
10 reales ejemplar.

Los psdidos se dirigirán á D. Francis
co de P. Alto'aguírre, Secretario del 
Gobierno civil de Castellón, acompañan
do al mismo su importe bien sea en li
branzas ó sellos de franqueo, debiendo 
en este último caso remitirse 21 sellos de 
50 céntimos de real cada uno.

AGENCIA GENERAL.
BE

AIADRID.r
¡ CALLE DE CARRETAS NUM. 59, GUAR- 
; TO SEGUNDO, DERECHA.

i La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede,

í tiene por objeto el despacho de 
«los negocios que deben trami

tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las ̂ diversas esferas 
de la Administration. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion c o r r e s  pon 
diente.

CALENDARIO
de la consulta. municipal y provincial.

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Gplec- 
cionde las disposiciones, legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereete á loa nqevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
público.-' lás de énsaríche de 
poblaciones, y población rúral, 
con sus reglamentos, la: dé ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico y 
un prohtuaño completo de loŝ  
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza; Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, Sy 11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

En los Viveros del Sa
lobral. propiedad del Ex
celentísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venia un número conside
rable de chopos, los que se 
darán á precio económico.

Las personas que quie
ran interesarse en la com
pra. púedense avistarse con 
los guardas de dichos co
tos.

ALBACETE.
“ I

Imprenta de Serna y Soler.

1
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